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Si no maneja consecutivo 

coloque N.A. COMITÉ/REUNIÓN: PACTO DE FORMACIÓN COLEGIO CLASS (IED)
AA

ACTA No: N.A 2026

LUGAR: COLEGIO CLASS IED HORA DE INICIO: 8:30AM HORA FIN: 9:30AM

ASISTENTES

NOMBRE CARGO DEPENDENCIA 

TEMAS TRATADOS 

1. Saludo y Bienvenida a los presentes, la reunión tiene como objetivo realizar el pacto de formación 2026.

2. Se inicia la reunión compartiendo a la IED las metas del proyecto de formación integral 8159, por lo anterior es importante

destacar  los lineamientos del programa Jornada Escolar Complementaria, los cuales se ratifican a continuación: 

Lineamientos Operativos :1. Los centros de interés tendrán 2 impactos por semana en cada uno de los grupos asignados. 2. Las duración
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ORDEN DEL DIA 

1. SALUDO Y BIENVENIDA. 4. FECHAS DE INICIO.

2. SOCIALIZACIÓN LINEAMIENTOS OPERATIVOS. 5.

3. PACTO DE FORMACIÓN 2026. 6

cantidad de formadores acorde a la cobertura de estudiantes a formar de cada uno, así como el posible escenario donde se 

desarrollarán los C.I. 

3. Socialización Pacto de Formación 2026, se procede a mencionar los centros de interés ofertados para la vigencia 2026:

La IED contará con la totalidad de formadores en rubro CONVENIO y se tendrán los siguientes centros de interés y cobertura:

Fútbol de Salón (2 formadores de Fútbol de Salón - 172 escolares), Taekwondo (1 formador(a) - 86 escolares), Voleibol (1 formador(a) - 86

escolares), Baloncesto (1 formador(a) - 86 escolares) y Actividad Física (1 formador(a) - 86 escolares). Para un total de 516 estudiantes,

 de cada sesión de clase es de dos horas. 3. Cada formador tendrá 4 grupos de formación. 4. En caso de que la sesión de clase se

 realice en un escenario externo a la IED, el formador llegara al parque donde se desarrollara la sesión de clase. 5. La IED debe garantizar 

la permanencia en el proyecto de los grupos de estudiantes asignados. 6. La IED garantizará los listados de los estudiantes asignados 

por centro de interés.

Se referencia el posible escenario donde se desarrollará el centro de interés, de igual manera se brindará el escenario acorde a la 

distancia y necesidades de los centros de interés. Se anexa a la presente acta el formato donde se encuentran los centros de interés,

6 formadores de convenio y 5 centros de interés . Se aclara que los centros de interés ofertados en acuerdo con la IED serán mantenidos, más 

no se podrá garantizar la continuidad de un formador en específico. 
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2026, por lo cual se proyecta dar inicio en esta fecha con las actividades que en su momento se programen en común acuerdo.

TEMAS TRATADOS 

4. Se comunica a la IED que los formadores están asignados y dispuestos para el inicio de las actividades a partir del 3 de febrero del
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